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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 1397 del 30/11/2018 - M.E. - INCORPORACIÓN PRESUPUESTARIA - EJERCICIO 2.018.
ADMINISTRACIÓN CENTRAL. (VER ANEXO)

9N° 1399 del 30/11/2018 - S.G.G. - DECLARA DE INTERÉS PROVINCIAL LA CELEBRACIÓN DE LOS
ACTOS Y FESTEJOS EN HONOR A LA VIRGEN DEL VALLE, A REALIZARSE EL DÍA 8 DE DICIEMBRE DE
2018, EN EL PARAJE LAS CONCHAS, LOCALIDAD DE CAFAYATE.            

DECRETOS SINTETIZADOS

10N° 1400 del 30/11/2018 - M.G.D.H.y J. - DEJA SIN EFECTO EL ADICIONAL DECRETO N° 3901/2012.
DRA. MARÍA VERÓNICA MIRANDA Y ASIGNA EL MISMO A LA SRTA. MARÍA MERCEDES ESCUDERO.          
 

RESOLUCIONES DELEGADAS

10N° 1306 D del 29/11/2018 - M.P.T.y D.S. - MODIFICA RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1289/18.
ACLARATORIA  DE CARGO. LIC. CIRO CAMACHO SEGOVIA.            

11N° 1307 D del 30/11/2018 - S.G.G. - OTORGA BENEFICIO DE "ASIGNACIÓN POR VIVIENDA", A FAVOR
DEL DR. MATÍAS MINETTI. SECRETARIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL JUZGADO EN LO CIVIL DE
PERSONAS Y FAMILIA DE 2ª NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

12N° 359  del 16/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CAMBIO DE CUBIERTAS EN
ESCUELA Nº 4.361 - ATOCHA - DEPARTAMENTO CAPITAL. (VER ANEXO)

13N° 361  del 16/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE EL GALPÓN. OBRA: ILUMINACIÓN COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL Y TRIBUNAS -
EL GALPÓN - DEPARTAMENTO METÁN. (VER ANEXO)

14N° 362  del 16/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA, CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE LOS TOLDOS. OBRA: CONSTRUCCIÓN ALBERGUE MUNICIPAL - LOS TOLDOS -
DEPARTAMENTO SANTA VICTORIA. (VER ANEXO)

15N° 363  del 16/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO. OBRA: PAVIMENTO DE HORMIGÓN
SIMPLE EN EL ACCESO A LA LOCALIDAD TUYUNTI - MUNICIPIO DE AGUARAY - DEPARTAMENTO SAN
MARTÍN. (VER ANEXO)

17N° 372  del 22/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: CONSTRUCCIÓN
SOBRETECHO EN ESCUELA Nº 4.419  - CAMPAMENTO VESPUCIO - GENERAL MOSCONI -
DEPARTAMENTO SAN MARTÍN. (VER ANEXO)

18N° 373  del 22/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA SOCIAL
COMUNITARIA EN RIVADAVIA BANDA SUR - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

20N° 374  del 22/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y
DESARROLLO COMUNITARIO EN BARRIO LA RINCONADA Y 2 DE ABRIL - CERRILLLOS. (VER ANEXO)

21N° 375  del 22/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 4. OBRA:
DESAGÜES PLUVIALES ZONA NOROESTE DE CERRILLOS - AVENIDA GRAL. ARAOZ, J.M. CASTILLA Y
PERDIGUERO - DEPARTAMENTO CERRILLOS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

22N° 376  del 27/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº
13/2018. OBRA: CAMBIO DE CUBIERTAS Y CIELORRASO EN ESCUELA Nº 4.069  - DEPARTAMENTO
CERRILLOS.            

23N° 377  del 27/08/2018 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº
22/2018. OBRA: REFACCIÓN DE GABINETES ELÉCTRICOS EN CENTRO CÍVICO GRAN BOURG -
DEPARTAMENTO CAPITAL - SALTA            

LICITACIONES PÚBLICAS
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24SECRETARÍA DE DEPORTES - Nº 2/18            

25SECRETARÍA DE DEPORTES - Nº 3/18            

25AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA  Nº 73/2018            

26S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA  TURISMO Y DEPORTE Nº 337/18            

26MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA Nº 36/18.-            

27S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO Nº 02/18            

27S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA - Nº 03/2018            

28S.P.C.POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 327/18            

28S.P.C.POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 328/18            

29S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 329/18            

30S.P.C. COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E. - Nº 330/18            

30S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 331/18            

31S.P.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA - Nº 332/18            

CONTRATACIONES DIRECTAS

32S.A.F. -  MINISTERIO DE SEGURIDAD  Nº 85/18            

32MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 56/18 ADJUDICACIÓN            

33MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 57/18 ADJUDICACIÓN            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 175/18 - ADJUDICACIÓN.            

33SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA  - Nº 239/18 - ADJUDICACIÓN.            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 258/18 - ADJUDICACIÓN.            

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 265/18 - ADJUDICACIÓN.            

35SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 266/18 - ADJUDICACIÓN.            

35SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 267/18 -  ADJUDICACIÓN.            

35SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 268/18 -  ADJUDICACIÓN.            

36SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA  - Nº 269/18 - ADJUDICACIÓN.            

36SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 271/18 -  ADJUDICACIÓN.            

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA -  Nº 272/18 -  ADJUDICACIÓN.            

37SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 297/18.            

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 298/18.            

38SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 299/18.            

39SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 300/18.            

COMPRAS DIRECTAS

39MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 67/18.            

40MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL - Nº 69/18.            

REMATES ADMINISTRATIVOS

40POR CUENTA  Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BUENOS AIRES -
POR ALBERTO JUAN RADATTI            
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41POR CUENTA Y ORDEN DE HSBC BANK ARGENTINA S.A. Y/O GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. Y/O
FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BUENOS AIRES-  POR ALBERTO JUAN
RADATTI            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

42SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-7618/2006-0            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

42SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-278644/2016 ORIGINAL- CPDE. 0/1         
  

43SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-195549/18.            

43SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-145439/18.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

44TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA            

SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS

47ARAUJO, SAMSON DAVID ISRAEL Y OTROS - EXPTE. JUI 55.408/17 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN  
         

47SOSA, HECTOR HUGO - EXPTE. Nº JUI 150847/18            

SUCESORIOS

49TOLABA, SEBASTIAN - EXPTE. Nº 7251/93            

49OVEJERO, FACUNDO GABRIEL - EXPTE. N° 640.849/18            

49CORONEL, PEDRO ANGEL - EXPTE. N° 637634/18            

50VIROCHE, HECTOR NICOLAS - EXPTE. N° 638.579/18            

50LEAL, NICANOR - SORIA MARIA ESTHER DEL VALLE - EXPTE. N° 590.667/17            

50ENRIQUE, MARTA GRACIELA - EXPTE. N° 628.489/18            

51GUTIERREZ, MARIA ANGELICA - EXPTE. N° 603508/17            

51PEREYRA,  CARLOS HUMBERTO - EXPTE. N° 564.833/16            

51CIRAMI MARÍA SARA - ÁVALOS LUIS ROBERTO - EXPTE. N° 641.010/18            

REMATES JUDICIALES

52POR MÓNICA GALLI- JUICIO EXPTE. Nº 159.123/06            

52POR SERGIO E. ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº EXP. 20.832/01.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

53BARROS PISCULICH C/PISCULICH LUIS Y/O SUS HEREDEROS- EXPTE. Nº 350.667/11.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

54FLORES, CLAUDIA MARIANA - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº EXP 647753/18 (VALOR AL
COBRO)            

54CEJAS CISNEROS, ROBERTO RAUL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE. Nº EXP-640459/18.            

55LA FIRMEZA DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO QUIEBRA, EXPTE N° EXP-629292/18 (            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
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57ALTOS DE VAQUEROS S.R.L.            

AVISOS COMERCIALES

58TRANSPORTE LAGOS S.R.L.            

58TRANSPORTE SAN IGNACIO S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

61COLEGIO DE PROFESIONALES PSICOPEDAGOGOS DE SALTA            

61CÍRCULO MÉDICO DE ROSARIO DE LA FRONTERA.            

ASAMBLEAS CIVILES

61CONSORCIO DE AGUA BARRIO LAS QUINTAS DE SAN LORENZO CHICO.            

62CLUB DE CAMPO ALTOS DE SAN LORENZO.            

62CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES SAN CAYETANO- PICHANAL.            

AVISOS GENERALES

63TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - ASAMBLEA DE DISTRITOS - MENDOZA.            

FE DE ERRATAS

64DE LA EDICIÓN N° 20.398 DE FECHA 04/12/2018            

64DE LA EDICIÓN Nº  20.396 DE FECHA 30/11/2018            

RECAUDACIÓN

65RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 04/12/2018

65RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 04/12/2018
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DECRETOS

SALTA, 30 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1397
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE FINANZAS
Expte. N° 221 - 217.292/13 Cpde. 85

VISTO el pedido de incorporación presupuestaria efectuado por el SAF del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para el Ejercicio 2.018, y;

CONSIDERANDO:
Que por Ley Nº7.929,la Provincia de Salta autorizó la toma de Préstamo para el 

financiamiento de obras del Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la Provincia de 
Salta;

Que mediante Resolución N° 132/16 de la Secretaría de Hacienda del Ex 
Ministerio de Hacienda y Finanzas Públicas de la Nación, se autorizó el endeudamiento a 
contraer por la Provincia de Salta con el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, cuyo financiamiento tiene por destino la ejecución del Programa enunciado en 
párrafo precedente, por el monto de hasta $800.000.000,- (Pesos ochocientos millones);

Que asimismo por Decreto N° 1.416/16 el Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Salta, aprobó el Convenio Mutuo de Asistencia Financiera celebrado con el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional para el financiamiento dela primera etapa del programa 
antes mencionado;

Que por Decreto N° 85/17 se autorizó la ejecución de la segunda etapa del 
Programa de Mejoramiento de Infraestructura de la Provincia de Salta, que se considera 
parte integrante del Convenio Mutuo de Asistencia Financiera entre el Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional y la Provincia de Salta;

Que resulta necesario incorporar presupuestariamente el importe de 
$34.645.064,00 (Pesos treinta y cuatro millones seiscientos cuarenta y cinco mil sesenta y 
cuatro), en función de lo acordado para el Ejercicio 2.018 con el citado Fondo;

Que el artículo 20 de la Ley N°8.070, autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar las 
partidas de recursos por rubro y gastos por objeto, correspondientes a Préstamos o 
Programas de financiación de origen nacional o internacional que se obtengan, incluyendo 
los financiamientos y contrapartes provinciales;

Que debe ratificarse la incorporación presupuestaria efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto N°125/18;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º: Incorpórase al Presupuesto de Recursos por Rubro Ejercicio 2.018 de 
Administración Central, con encuadre en lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley N°8.070, el 
importe total de $34.645.064,00 (Pesos treinta y cuatro millones seiscientos cuarenta y 
cinco mil sesenta y cuatro),otorgado por el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional, de acuerdo al siguiente detalle:
ADMINISTRACION CENTRAL
RECURSOS POR RUBRO: $34.645.064
221100 PRESTAMOS RECIBIDOS $34.645.064
221130 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $34.645.064
221131 DE OTRAS INSTIT. PÚBLICAS NACIONALES $34.645.064
009000000000.221131.1094 FFFIR Proy. 104Cap LP $34.645.064
ARTÍCULO 2º: Ordénase, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del presente 
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instrumento, la incorporación de partidas de Gastos por Objeto en el Presupuesto Ejercicio 
2.018 de Administración Central, por un monto total de $34.645.064,00 (Pesos treinta y 
cuatro millones seiscientos cuarenta y cinco mil sesenta y cuatro), de acuerdo al detalle 
obrante en Anexo I integrante de este decreto.
ARTÍCULO 3º: La ejecución de la sobras queda supeditada al previo cumplimiento de lo 
dispuesto en artículo 24 de la Ley N°8.070 y a las condiciones particulares que establezca el 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional.
ARTÍCULO 4º:Ratifícase la incorporación de partidas presupuestarias Ejercicio 2.018, 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encuadre en el artículo 9° del Decreto 
N°125/18, mediante Batch Nº8898469, que contiene el movimiento presupuestario previsto 
en artículos 1° y 2° del presente decreto.
ARTÍCULO 5º: Comuníquese a la Legislatura Provincial, dentro del plazo de 10 (diez) días, la 
incorporación efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
N°8.070.
ARTÍCULO 6º: El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Economía y el Sr. 
Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029126

VER ANEXO

SALTA, 30 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1399
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expte. Nº 01-285.391/2018

VISTO la Declaración Nº 439/2018, emitida por la Cámara de Senadores, en 
Expediente Nº 90-27.589/2018; y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma, se solicita declarar de Interés Provincial la celebración 

de los actos y festejos en honor a la Virgen del Valle, organizados por las autoridades 
eclesiásticas, a realizarse el día 8 de diciembre de 2018, en el paraje Las Conchas, localidad 
de Cafayate, departamento del mismo nombre;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este tipo de acontecimientos;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Declárese de Interés Provincial la celebración de los actos y festejos en honor 
a la Virgen del Valle, a realizarse el día 8 de diciembre de 2018, en el paraje Las Conchas, 
localidad de Cafayate, departamento del mismo nombre.
ARTÍCULO 2º.- Dejase establecido que la presente declaración no devengará erogación 
alguna al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029128

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 30 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1400
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Déjese sin efecto el Adicional Decreto N° 3901/2012 - Nivel 2 asignado por 
Decreto N° 548/2017 a la Dra. María Verónica Miranda, D.N.I. N° 28.756.952, entonces 
personal de planta temporaria del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a 
partir de la fecha del presente.
ARTÍCULO 2º.- Asígnese, a partir de la fecha del presente, el Adicional Decreto N° 
3901/2012 - Nivel 2, a la señorita María Mercedes Escudero, D.N.I. N° 25.437.358, personal 
de planta temporaria del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 3º.- Establécese que el gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá 
imputarse al Curso de Acción correspondiente, dentro de la Jurisdicción del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029129

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 29 de Nnoviembre de 2018
RESOLUCION DELEGADA N° 1306 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 227-202212/2018-0

VISTO la Resolución Delegada N° 1289/18; y,
CONSIDERANDO:
Que en el mencionado instrumento legal se incurrió en un error material al consignar 

el nombre del cargo al cual renuncia el agente;
Que ante dicha circunstancia resulta necesario emitir el acto administrativo 

subsanando el mencionado error;
Por ello en el marco de las facultades delegadas por Decreto Nº 41/95 y 

modificatorios;
LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 1º de la Resolución Delegada Nº 1289/18, cuyo texto 
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quedará redactado de la siguiente forma:
“ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 24 de agosto de 2018, la renuncia del Lic. CIRO 
CAMACHO SEGOVIA, D.N.I. N° 12.553.749, al Cargo de Asesor Profesional, 
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica II, N° de Orden 138, 
dependiente del Programa Cambios de Uso de Suelo de la Dirección General de 
Planificación Territorial, Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio 
de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, según Decreto N° 806/13, supeditada 
al resultado del Sumario Administrativo tramitado por Expediente N° 
0090227-150945/2016-0”.

ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Bibini

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029124

SALTA, 30 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1307 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente N° 01- 241643/2018

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se gestiona el beneficio de 
"Asignación por Vivienda", a favor del Dr. Matías Minetti, Secretario de Primera Instancia del 
Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 2ª Nominación del Distrito Judicial Orán; y,

CONSIDERANDO:
Que el Dr. Matías Minetti, presenta nota ante la Secretaría de Superintendencia 

del Poder Judicial de Salta, solicitando el pago de la “asignación por vivienda”, adjuntando 
copia del contrato de locación del inmueble y recibo que da cuenta del pago en concepto de 
alquiler (fs. 3/5).

Que a fs. 11, la Dirección de Recursos Humanos del Poder Judicial, informa que 
el mencionado profesional fue designado por Acordada Nº 12690/2018 y que de su legajo 
personal surge que posee domicilio en la ciudad de Salta.

Que se estima procedente la solicitud efectuada, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 4° de la Ley Nº 5777, el que expresa que podrá percibir dicho 
beneficio todo funcionario de la Administración Pública Provincial hasta el nivel de 
Subsecretario, y en el Poder Judicial hasta el nivel de Secretario de Juzgado que deba cumplir 
sus funciones en lugar que no sea el de su residencia habitual, donde no fuere titular el 
mismo -o cualquiera de los componentes de su grupo familiar-, del dominio de casa 
habitación y en los porcentajes expresamente establecidos.

Que la Secretaría Legal y Técnica, tomó la intervención de su competencia.
Por ello, con encuadre en el artículo 1° inciso d) de la Ley N° 5319,

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar, con vigencia al 1 de septiembre de 2018, el beneficio de 
"Asignación por Vivienda", a favor del Dr. Matías Minetti, DNI N° 35.929.735, Secretario de 
Primera Instancia del Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 2ª Nominación del Distrito 
Judicial Orán, en los términos y porcentajes establecidos en la Ley Nº 5777, por los motivos 
expuestos en el considerando de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
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precedentemente, deberá imputarse a la partida presupuestaria a la Jurisdicción 13 - Unidad 
de Organización 01 - Finalidad 1 - Función 2 - Inciso 1 - Partida 411111.1006 "Asignación 
por Vivienda". Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029125

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 359
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 47 - 119.825/2.016

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra “CAMBIO DE CUBIERTAS EN 
ESCUELA N° 4.361 - “DR. MARTIN RAUL MAINOLI” - ATOCHA - DPTO. CAPITAL - SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada obra será ejecutada en el predio existente de la Escuela N° 4.361 “Dr. 

Martín Raúl Mainoli”, ubicada en la Localidad de Atocha, y tiene como objeto dar respuesta al 
gran problema de filtraciones, mediante el cambio de cubiertas en aulas, galerías, 
administración, cocina y depósito, que hoy cuentan con chapas de fibrocemento en mal 
estado, colocación de cielorrasos y la impermeabilización de la losa en la galería de Nivel 
Inicial;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas confeccionó el legajo técnico correspondiente, con un Presupuesto Oficial de $ 
1.703.530,09 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TRES MIL QUINIENTOS TREINTA CON NUEVE 
CENTAVOS), a valores correspondientes al mes de Abril de 2.018;

Que la ejecución de la misma se efectuará mediante el procedimiento de 
Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 
(CIENTO VEINTE) días corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de Obras 
Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, 12 y 
102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el presente instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra “CAMBIO DE CUBIERTAS EN 
ESCUELA N° 4.361 - “DR. MARTIN RAUL MAINOLI” - ATOCHA - DPTO. CAPITAL - SALTA”, con 
un Presupuesto Oficial de $ 1.703.530,09 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS TRES MIL 
QUINIENTOS TREINTA CON NUEVE CENTAVOS), a valores correspondientes al mes de Abril de 
2.018, por el procedimiento de Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado, con 
un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos, el como anexo forma parte de 
la presente resolución.
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ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa y todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 
de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

· Arq. Christian López Cabada - Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

· Arq. Francisco Borelli - Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras Públicas.
· Arq. María Graciela Vilariño - Directora de Obras de Educación - Secretaría de Obras 

Públicas.
· Dr. Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico - Ministerio de Infraestructura, 

Tierra y Vivienda.
· C.P.N. Laura Albeza, Consultora en Materias de Contrataciones - Ministerio de 

Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 071011068301 - Financ.: F. Fed. Solid. (24813) - Unidad Geográfica: 28 - Proyecto: 
401 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029051

VER ANEXO

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 361
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 386- 151.981/2.018

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre ésta Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de El Galpón, para la ejecución de la obra “ILUMINACIÓN 
COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL Y TRIBUNAS - EL GALPÓN - DPTO. METÁN - PROVINCIA 
DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3° que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) del 

monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras públicas, 
adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de Comisiones 
Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, sus 
correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que mediante Ley N° 8.088 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse en 
el Municipio El Galpón, conforme al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la misma, incluida en dicho listado;

Que en virtud del convenio celebrado, la Municipalidad de El Galpón, ejecutará la 
obra denominada “ILUMINACIÓN COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL Y TRIBUNAS - EL 
GALPÓN - DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA”, en el marco de la Cláusula 2, inciso 1 a) 
del Acta Acuerdo Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la 
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Provincia de Salta y los Municipios de la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 
1.372/2.016;

Que la Dirección de Obras Municipales y la Coordinación Legal y Técnica de ésta 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que 
les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931 y 8.088, y el Decreto N° 
1.372/2.016,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre ésta Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de El Galpón para la ejecución de la obra “ILUMINACIÓN 
COMPLEJO DEPORTIVO MUNICIPAL Y TRIBUNAS - EL GALPÓN - DPTO. METÁN - PROVINCIA 
DE SALTA”, el que como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción: 551999000600 - Cuenta Objeto: 
415536.1016 - Transf. Capital - Municipio El Galpón - Financiamiento: 409 Plan 
Bicentenario - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029052

VER ANEXO

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 362
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 14.506/2.018

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre ésta Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de Los Toldos, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCIÓN 
ALBERGUE MUNICIPAL - LOS TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3° que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) del 

monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras públicas, 
adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de Comisiones 
Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, sus 
correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo Provincial;

Que mediante Ley N° 7.939 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse en 
el Municipio de Los Toldos, conforme al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la misma, incluida en dicho listado;

Que en virtud del convenio celebrado, la Municipalidad de Los Toldos, ejecutará la 
obra denominada “CONSTRUCCIÓN ALBERGUE MUNICIPAL - LOS TOLDOS - DPTO. SANTA 
VICTORIA - PROVINCIA DE SALTA”, en el marco de la Cláusula 2, inciso 1 a) del Acta Acuerdo 
Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
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los Municipios de la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 1.372/2.016;
Que la Dirección de Obras Municipales y la Coordinación Legal y Técnica de ésta 

Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que 
les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta necesario 
emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931 y 7.939, y el Decreto N° 
1.372/2.016,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre ésta Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de Los Toldos para la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN ALBERGUE MUNICIPAL - LOS TOLDOS - DPTO. SANTA VICTORIA -
PROVINCIA DE SALTA”, el que como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción: 551999000600 - Cuenta Objeto: 
415536.1037 - Transf. Capital - Municipio Los Toldos - Financiamiento: 409 Plan 
Bicentenario - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029053

VER ANEXO

SALTA, 16 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 363
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 129.815/2.018

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra “PAVIMENTO DE HORMIGON 
SIMPLE EN EL ACCESO A LA LOCALIDAD TUYUNTI DEL MUNICIPIO DE AGUARAY -
DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3° que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) 

del monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras 
públicas, adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de 
Comisiones Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, 
sus correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que mediante Ley N° 7.939 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse 
en el Municipio de Aguaray, conforme al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la misma incluida en dicho listado;

Que en virtud del pedido efectuado por la Municipalidad de Aguaray, la 
contratación para la ejecución de la mencionada obra será efectuada por la Provincia 
mediante los procedimientos establecidos en la Ley N° 6.838 y sus Decretos Reglamentarios, 
conforme lo establecido por la cláusula segunda, inciso 1) c) del Acta Acuerdo Plan 
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Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y los 
Municipios de la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 1.372/2.016;

Que en virtud de ello, la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de ésta 
Secretaría de Obras Públicas confeccionó el legajo técnico correspondiente, con un 
Presupuesto Oficial de $ 3.050.508,06 (PESOS TRES MILLONES CINCUENTA MIL QUINIENTOS 
OCHO CON SEIS CENTAVOS), a valores correspondientes al mes de Julio de 2.018;

Que la ejecución de la misma se efectuará mediante el procedimiento de 
Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 
(CIENTO VEINTE) días corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931, 7.939, artículo 12 
de la Ley N° 6.838, artículos 12 y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y Decreto 
N° 1.372/2.016,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el legajo técnico elaborado por la Dirección de Infraestructura Social 
y Productiva de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra “PAVIMENTO 
DE HORMIGON SIMPLE EN EL ACCESO A LA LOCALIDAD TUYUNTI DEL MUNICIPIO DE 
AGUARAY - DEPARTAMENTO SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un Presupuesto 
Oficial de $ 3.050.508,06 (PESOS TRES MILLONES CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHO CON 
SEIS CENTAVOS), a valores correspondientes al mes de Julio de 2.018, por el procedimiento 
de Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 
120 (CIENTO VEINTE) días corridos, el como anexo forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Infraestructura Social y Productiva de ésta 
Secretaría de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa y todos 
los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con 
encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y 
modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

- Ing. Carlos Abel García - Dirección de Infraestructura Social y Productiva - Secretaría 
de Obras Públicas.

- Ing. Freddy Martinez - Jefe de Programa de la Dirección de Infraestructura Social y 
Productiva - Secretaría de Obras Públicas.

- Ing. Oscar Orellana - Director de Infraestructura Social y Productiva - Secretaría de 
Obras Públicas.

- Dr. Dardo Heber Rodas, Director General de Asistencia Jurídica - Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- C.P.N. Laura Albeza, Consultora en Materias de Contrataciones - Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción: 551999000600 - Cta. Objeto: 
415536.1001 - Transf. Capital - Municipio de Aguaray - Financiamiento: 409 Plan 
Bicentenario - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia
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Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029054

VER ANEXO

SALTA, 22 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 372
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125- 161.751/2.018

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION 
SOBRETECHO EN ESCUELA N° 4.419 SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL - CAMPAMENTO 
VESPUCIO - GENERAL MOSCONI - DPTO. SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra se ejecutará en el edificio de la mencionada escuela y comprende la 

realización del sobretecho de chapa sobre toda la actual azotea del edificio ubicado sobre 
lateral norte del establecimiento, como así también la ejecución de muros perimetrales de 
cierre del sobretecho aludido y la refacción de núcleos sanitarios. Por otra parte, en edificio 
de cocina-comedor se realizará el reemplazo de la cubierta existente por otra similar, pero 
con cambio dependiente de sus faldas, con nivelación de muros y estructura de H° A° 
necesaria para tal tarea;

Que en virtud de ello, la Dirección de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente, con un presupuesto oficial de $ 
4.544.444,80 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS), a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.018;

Que la ejecución de la misma se efectuará mediante el procedimiento de 
Concurso de Precios con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de de ejecución de 
120 (CIENTO VEINTE) días corridos;

Que la Coordinación Legal y Técnica y el Área Ambiental de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley N° 6.838, 10 
y 102 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Legajo técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra “CONSTRUCCION 
SOBRETECHO EN ESCUELA N° 4.419 SARGENTO JUAN BAUTISTA CABRAL - CAMPAMENTO 
VESPUCIO - GENERAL MOSCONI - DPTO. SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 4.544.444,80 (PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON OCHENTA CENTAVOS), a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.018, por el procedimiento de Concurso de Precios con 
la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días 
corridos, el que como anexo forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación dependiente de ésta 
Secretaría de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos 
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los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con 
encuadre en el artículo 10 de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y 
modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

- Arq. Christian López Cabada - Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
PúbIicas.

- Arq. Emidio Posse S. - Jefe de Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

- Arq. Maria Graciela Vilariño - Directora Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

- Dr. Gustavo Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- C.P.N. Laura Albeza, Asesora en Contrataciones del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará hasta la 
suma de $ 2.000.000 (PESOS DOS MILLONES) al Curso de Acción: 071011090901 - Financ.: 
Plan Bicentenario (409) - Unidad Geográfica: 56 - Proyecto: 556 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2.019, para la terminación 
de dicha obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/1.957.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029059

VER ANEXO

SALTA, 22 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN N° 373
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 166.036/2.018

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra “INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
COMUNITARIA EN RIVADAVIA BANDA SUR (ILUMINACION, CAMINERIAS Y VARIOS EN PREDIO 
IGLESIA, ILUMINACION EN PLAZA PRINCIPAL) - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma consiste en la construcción de diversas obras en Rivadavia Banda 

Sur para tener espacios de recreación y de formación, y comprende la colocación de 
luminarias en el predio con caminarías y forestación para el esparcimiento de la población, 
colocación de pérgolas y bancos dispersos en el predio y mejoras en la iluminación de la 
plaza principal que se encuentra frente al predio a intervenir;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas confeccionó el Legajo Técnico correspondiente, con un presupuesto oficial 
de $ 4.260.759,79 (PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS);
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Que la ejecución de la misma se efectuará mediante el procedimiento de 
Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 120 
(CIENTO VEINTE) días corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas, han tomado la 
intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, 12 
y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra “INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL COMUNITARIA EN RIVADAVIA BANDA SUR (ILUMINACION, CAMINERIAS Y VARIOS EN 
PREDIO IGLESIA, ILUMINACION EN PLAZA PRINCIPAL) - DPTO. RIVADAVIA - PROVINCIA DE 
SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 4.260.759,79 (PESOS CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON SETENTA Y NUEVE 
CENTAVOS), por el procedimiento de Contratación Directa con la modalidad de Ajuste 
Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos, el como anexo 
forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa y todos los actos tendientes 
a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 
de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

- Arq. Christian López Cabada - Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

- Arq. Emidio Posse S. - Jefe de Programa Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

- Arq. Maria Graciela Vilariño - Directora Obras de Educación - Secretaría de Obras 
Públicas.

- Dr. Gustavo Agustín Carrazán, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- C.P.N. Laura Albeza, Asesora en Contrataciones del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092028039101 - Financ.: AE Hábitat Nac. (288) - Unidad Geográfica: 133 -
Proyecto: 1375 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029060

VER ANEXO
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SALTA, 22 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 374
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 170329/2.018.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "Infraestructura Básica y 
Desarrollo Comunitario en Barrio La Rinconada y 2 de Abril (puente vehicular) - Cerrillos"; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada obra consiste en la construcción de un puente vehicular sobre el 

Río Ancho y sobre la traza de la avenida Las Calandrias cuya artería vincula los barrios 2 de 
Abril y La Rinconada con él de Los Alamos, ambos en la Localidad de Cerrillos;

Que la misma será financiada con fondos provenientes de la Adenda a los 
Convenios Específicos N° 24852157/18 suscripta entre la Provincia de Salta y la Secretaría de 
Infraestructura Urbana del Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación, 
aprobada por Decreto N° 661/18;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras Municipales de esta Secretaría, 
confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un presupuesto Oficial de $ 
3.436.321,90 (pesos tres millones cuatrocientos treinta y seis mil trescientos veintiuno con 
noventa centavos);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de ciento veinte 
(120) días corridos;

Que el Área ambiental de ésta Secretaría de Obras Públicas, la Coordinación 
Legal y Técnica, el Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, 
12y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el instrumento 
administrativo aprobatorio;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras Municipales 
de ésta Secretaría, para la ejecución de la obra "INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y DESARROLLO 
COMUNITARIO EN BARRIO LA RINCONADA Y 2 DE ABRIL (PUENTE VEHICULAR) - CERRILLOS", 
con un Presupuesto Oficial de $ 3.436.321,90 (pesos tres millones cuatrocientos treinta y 
seis mil trescientos veintiuno con noventa centavos) y un plazo de ejecución de 120 (CIENTO 
VEINTE) días corridos, por el procedimiento de Contratación Directa, con la Modalidad de 
Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría, a realizar la 
respectiva Contratación Directa y todos los actos tendientes a la preadjudicación de la obra 
citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, y 102 del 
Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:
· Dr. Dardo Heber Rodas, Director General de Asistenica Jurídica de la Coordinación Legal y 

Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
· Arq. Gustavo Huespe, Director de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas.
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· Ing. Guillermo Malanca, Jefe de Programa de Obras Municipales de ésta Secretaría de 
Obras Públicas.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, se imputará a: Curso 
de Acción: 092028039501- Financiamiento: AE Hábitat Nac. (288) - Proyecto: 1395- Unidad 
Geográfica: 42 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029061

VER ANEXO

SALTA, 22 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 375
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 216 - 237/13 Cpde. 1099 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios N° 4 de la Obra: "DESAGÜES PLUVIALES ZONA 
NOROESTE DE CERRILLOS - AVENIDA GRAL. ARAOZ, J.M. CASTILLA Y PERDIGUERO -
DEPARTAMENTO CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada por Resolución N° 774/14 de ésta 

Secretaría de Obras Públicas a la Empresa Constructora SEMACO S.A., por la suma de PESOS 
TRES MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 3.760.144,52) IVA incluido a valores de Septiembre de 2014;

Que por las Resoluciones SOP Nros. 192/2.016, 655/2.016 y 291/2.017 se 
aprobaron los procesos de Redeterminación de Precios Nros. 1, 2 y 3 respectivamente;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaría de Obras Públicas, consideró 
cumplidos los requisitos previstos por Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud 
de redeterminación;

Que la contratista adhirió asimismo, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y se obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto que 
oportunamente se determine (artículo 3º Decreto N° 3721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2º del Decreto N° 1.170/2.003, 
modificado por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal 
que reflejen una variación de esos precios superior al 5 % (cinco por ciento) del valor de 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 
ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones, constató la existencia de una variación 
equivalente al 6,13% (SEIS CON TRECE POR CIENTO) del valor del contrato en perjuicio de la 
contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores correspondientes al mes de 
Febrero de 2.017;

Que la Dirección de Infraestructura, Social y Productiva de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, a través de ficha de Datos para Reporte - Decreto N° 572/06, procedió a la 
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realización del descuento del anticipo financiero redeterminándose el monto contractual en 
la suma total de $5.067.270,85 (PESOS CINCO MILLONES SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
SETENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS), IVA incluido, a valores correspondiente al 
mes de Febrero de 2.017, comprensivo del monto contractual redeterminado a valores 
correspondientes al mes de Noviembre de 2.016 por la suma de $ 5.017.039,54 (PESOS 
CINCO MILLONES DIECISIETE MIL TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) y 
de la actualización N° 4 a valores correspondientes al mes de Febrero de 2.017 por la suma 
de $ 50.231,31 (PESOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON TREINTA Y UN 
CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaria de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero, y la Unidad de Sindicatura Interna (USI) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado en su oportunidad la intervención que les 
compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N° 6.838, 
artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, Decretos N° 1.170/2.003 y 
3.721/2.013;

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 4 de la Obra: 
"DESAGÜES PLUVIALES ZONA NOROESTE DE CERRILLOS -AVENIDA GRAL. ARAOZ, J.M. 
CASTILLA Y PERDIGUERO - DEPARTAMENTO CERRILLOS - PROVINCIA DE SALTA", adjudicada 
por Resolución N° 774/14 de ésta Secretaría de Obras Públicas, a la Empresa SEMACO S.A.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo 
un nuevo monto total del contrato en la suma de $5.067.270,85 (PESOS CINCO MILLONES 
SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS), IVA 
incluido, a valores correspondiente al mes de Febrero de 2.017, comprensivo del monto 
contractual redeterminado a valores correspondientes al mes de Noviembre de 2.016 por la 
suma de $ 5.017.039,54 (PESOS CINCO MILLONES DIECISIETE MIL TREINTA Y NUEVE CON 
CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) y de la actualización N° 4 a valores correspondientes al 
mes de Febrero de 2.017 por la suma de $ 50.231,31 (PESOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y UNO CON TREINTA Y UN CENTAVOS).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista SEMACO S.A., por el monto dispuesto en el Artículo 2º de la presente resolución.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092007056703 - Financiamiento: Plan Bicentenario (409) -
Proyecto: 1078 - Unidad Geográfica: 35 - Ejercicio: 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029062

VER ANEXO

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

SALTA, 27 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 376
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SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente Nº 47 - 19.618/2.018 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.-Aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 13/2.018, llevado 
adelante por la Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de Obras Públicas, 
encomendado por Resolución N° 207/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas: FRANCISCO SALES 
CONSTRUCCIONES, NECA S.R.L. y LUIS DAGUM CONSTRUCCIONES S.A.
ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la empresa FRANCISCO SALES CONSTRUCCIONES, CUIT N° 
20-22794109-0, la ejecución de la obra "CAMBIO DE CUBIERTAS Y CIELORRASOS EN 
ESCUELA N° 4.069 -GOBERNADOR SOLA - DEPARTAMENTO CERRILLOS - PROVINCIA DE 
SALTA", por un monto de $ 1.905.726,16 (PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCO MIL 
SETECIENTOS VEINTISÉIS CON DIECISÉIS CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes 
al mes de Junio de 2.018, mediante el procedimiento de Contratación Directa con la 
modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 150 (CIENTO CINCUENTA) días 
corridos.
ARTÍCULO 4º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa FRANCISCO SALES 
CONSTRUCCIONES, por el monto y las condiciones previstas en el artículo 3º de la presente 
Resolución.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la empresa 
adjudicada deberá presentar, de corresponder, el estudio ambiental conforme a lo ordenado 
en la Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará hasta la suma de $ 1.622.650,42 (PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) al Curso de Acción 
071011000101 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (24813) - Proyecto: 1153 - Unidad 
Geográfica: 35 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 7º.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2.019, para la terminación 
de dicha obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/1.957.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029063

SALTA, 27 de Agosto de 2018
RESOLUCIÓN Nº 377
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 370 - 92.883/2.018 y agregados

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 22/2.018, llevado 
adelante por la Dirección de Obras Municipales de ésta Secretaría de Obras Públicas, 
encomendado por Resolución N° 285/2.018 de ésta Secretaría de Obras Públicas.
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ARTÍCULO 2º.- Desestimar la oferta de la empresa INTECO S.R.L.
ARTÍCULO 3º.- Declarar admisibles las ofertas de las empresas O.I.E.L. S.R.L y H8 S.R.L. 
ARTÍCULO 4º.- Adjudicar a la empresa H8 S.R.L., CUIT N° 30-71452020-9, la ejecución de la 
obra "REFACCÍON DE GABINETES ELÉCTRICOS EN CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - DPTO. 
CAPITAL - SALTA", por un monto de $ 4.036.185,42 (PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y 
SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS) IVA incluido, a 
valores correspondientes al mes de Julio de 2.018, mediante el Procedimiento de 
Contratación Directa con la modalidad de Ajuste Alzado, con un plazo de ejecución de 90 
(NOVENTA) días corridos.
ARTÍCULO 5º.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa H8 S.R.L., por el monto 
y las condiciones previstas en el artículo 4o de la presente Resolución.
ARTÍCULO 6º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070 la empresa 
contratista presentará, de corresponder, el estudio ambiental conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 7º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción 092005003701 - Financiamiento: Pan Bicentenario (409) -
Proyecto: 671 - Unidad Geográfica: 28 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 05/12/2018
OP N°: SA100029064

LICITACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA DE DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/18

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SONIDO CON PANTALLA LED Y ARMADO DE 
ESCENARIO
Destino: Secretaría de Deportes - Fiesta de Premiación Deportista del Año - Edición 2018.
Expediente N° 155-272.345/2018 -2
Resolución N° 386/18
Procedimiento: Licitación Pública Nº 2/18.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Secretaría de Deportes - Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes, Avenida Entre Ríos Nº 1.550 - Salta - Capital - Tel: 431-5252 - Mail: 
mroldan@salta.gov.ar
Fecha de Apertura: 12/12/2018 Horas: 10:30
Sistema: Sobre único 
Precio del Pliego: Sin costo

Sergio Plaza, SECRETARIO 

Valor al cobro: 0002 - 00000023
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069737
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SECRETARÍA DE DEPORTES 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 3/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE PREMIOS. 
Destino: Secretaría de Deportes - Fiesta Premiación Deportista del Año - Edición 2.018 
Expediente Nº 155- 272.345/2018 -3
Resolución Nº 387/18
Procedimiento: Licitación Pública Nº 3/18.
Adquisición de Pliegos y Apertura de Sobres: Secretaría de Deportes - Ministerio de Cultura, 
Turismo y Deportes, Avenida Entre Ríos 1.550 - Salta - Capital - Tel: 431-5252 - Mail: 
mroldan@salta.gov.ar
Fecha de Apertura: 12/12/2018 Horas: 10:30
Sistema: Sobre único
Precio del Pliego: Sin costo

Sergio Plaza, SECRETARIO

Valor al cobro: 0002 - 00000022
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069736

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 73/2018

Objeto: ADQUISICIÓN DE MINICARGADOR E IMPLEMENTO PARA EXCAVACIÓN.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 18615/18.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 20/12/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 5000,00 (pesos cinco mil con 00/100) I.V.A. incluido.
Monto Estimado: $ 5.590.200,00 (pesos cinco millones quinientos noventa mil doscientos 
con 00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido mediante pago en efectivo o depósito o 
transferencia bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de lunes a 
viernes en el Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, 
calle España Nº 887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Roque Sáenz 
Peña Nº 933 de C.A.B.A. una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por él a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas de la Gerencia de Contrataciones -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 
Ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Gerencia de Contrataciones - Edificio 
Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600 ciudad de 
Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Contrataciones mail: 
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licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 15:00 Hs.

Dra. María Belén Mariño Caro, ABOGADA - Gonzalo Quiroga, LICITACIONES DPTO. 
ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0002 - 00000020
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069731

S.P.C. - MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 337/18

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE CATERING.
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
Expediente: 0060155-272345/2018-1.
Destino: Fiesta de Premiación al Deportista del Año - Secretaría de Deportes.
Fecha de Apertura: 12/12/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 800,00 (pesos ochocientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0941691124-3 - C.B.U. Nº 2850100-6-3009416911243-1.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000014
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069716

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO PARA UNIDAD FISCAL CONTRA LA 
NARCOCRIMINALIDAD UFINAR.
Expediente: Nº 130-18.521/18.
Fecha de Apertura: 13/12/2018 Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 3.000.
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Adquisición de los Pliegos: Se pondrán a disposición en Dirección de Administración, sito en 
Avda. Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso, a partir del primer 
día de publicación hasta una hora antes del horario de apertura.
Horario de Atención: De Hs. 08:00 a 13:30.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Dirección de Administración, sito en Avda. 
Bolivia N° 4.671 - Edificio de Servicios Complementarios 1.º piso.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones 

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000013
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069714

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/18

Expte.: Nº 041-219328/2018
CONTRATO DE ALQUILER DE FOTOCOPIADORAS
Fecha de Apertura: 19/12/2018 - Horas 11:00
Destino: Ministerio de Gobierno y Organismos dependientes.
Precio del Pliego de Condiciones: $ 155,00 (pesos ciento cincuenta y cinco con 00/100). 
Cuenta bancaria N° 3-100-0940845436-7.
Retiro del Pliego: Lugar: SAF - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, tercer 
block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Apertura: Servicio Administrativo Financiero - Ministerio de Gobierno - sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la izquierda - Salta/Capital -
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253, e-mail saf.mingob@gmail.com
Requisito Indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, sito en calle Pueyrredón N° 74.

C.P.N. Alejandro Martín Casal, ADMINISTRADOR GRAL. DEL S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000012
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069712

S.A.F. - MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/2018 

Llamado: Licitación Pública Nº 03/2018 
Expediente Nº 1070376-259663/2018-0.
Ministerio de la Primera Infancia. (art. 9) COMPRA ABIERTA LOCALIDAD MORILLO MATERIALES 
DIDÁCTICOS VARIOS.
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Destino: Acompañamiento Familiar - Ministerio de la Primera Infancia.
Pliegos: Sin cargo, los mismos pueden ser retirados en calle Pueyrredón Nº 953.
Consultas: Tel.: 0387-4219684 - 1comprasmpi@gmail.com
Lugar de Apertura: Ministerio de la Primera Infancia - Pueyrredón Nº 953.
Fecha de Apertura de Sobres: El día 12 de diciembre de 2018 o día hábil subsiguiente si 
éste fuera feriado a Hs. 9:30.

Carlos Daniel Katzmarzik, ADMINISTRADOR GENERAL S.A.F. 

Valor al cobro: 0002 - 00000011
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069699

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 327/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE RESCATE NÁUTICO. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0020001-238495/2017-0.
Destino: Policía de Salta, División Lacustre y Fluvial El Tunal.
Fecha de Apertura: 19/12/2018 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 300,00 (pesos trescientos con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000008
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069690

S.P.C. - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 328/18 
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Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIÓN. 
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140044-201623/2018-0.
Destino: Policía de Salta.
Fecha de Apertura: 19/12/2018   -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro N° 3-100-0008000096-3 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080000963-1 - C.U.I.T. N° 30-99928465-1 del organismo 
destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000007
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069688

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 329/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE INSUMOS MÉDICOS DESCARTABLES.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: 0100244-211202/2018-0.
Destino: Servicio de Urología Pediátrica.
Fecha de Apertura: 19/12/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: $ 150.00 (pesos ciento cincuenta con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro N° 3-100-0940684385-3 - C.B.U. N° 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. N° 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S.E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
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baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000006
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069687

S.P.C. - COMPLEJO TELÉFERICO SALTA S.E. 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 330/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA COCINA DE CONFITERÍA. 
Organismo Originante: Complejo Teleférico Salta S.E.
Expediente: Nº 0060290-281024/2018-0.
Destino: Complejo Teleférico Salta S.E.
Fecha de Apertura: 20/12/2018   -   Horas: 10:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito 
en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000005
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069686

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 331/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 012059- 168725/2018-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 19/12/2018  - Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 3.000,00 (pesos tres mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
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bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008001138-9 -
C.B.U. Nº 2850100-6-3000080011389-1 - C.U.I.T. Nº 30-99925626-7 del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta: En nuestra página web compras.saIta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000004
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069685

S.P.C. - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 332/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS VARIOS.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.
Expediente: 012059-168555/2018-0.
Destino: Diversos Establecimientos Educativos.
Fecha de Apertura: 19/12/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 3.000,00 (pesos tres mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, depositados en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0008001138-9 -
C.B.U. N° 2850100-6-3000080011389-1 - C.U.I.T. N° 30-99925626-7 del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja - ala este - Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00000003
Fechas de publicación: 05/12/2018
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Importe: $ 150.00
OP N°: 100069684

CONTRATACIONES DIRECTAS

S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 85/18 - (Art. 13b)

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS Y EQUIPOS INFORMÁTICOS.
Expediente: 342-78564/18 
Fecha de Apertura: 13/12/2018 a Hs. 11:00 
Destino: Ministerio de Seguridad - Agencia Provincial de Seguridad Vial.
Consulta y Retiro de Pliego Sin Cargo: Hasta el día 13/12/2018 hs. 10:00.
Lugar y Presentación de Sobres y Apertura: Oficina del Programa Compras Ministerio de 
Seguridad, sito en Mitre Nº 1.017, Salta Capital.
Consultas: Tel. (0387) 4366022
Mail: ministerio_seguridad@yahoo.com 

Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES S.A.F.

Valor al cobro: 0002 - 00000021
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069732

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 56/18 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-18.289/18. Adquisición de routers Wifi para la Unidad de Delitos Contra la Integridad 
Sexual y en dependencias administrativas de Áreas Comunes. C.D. 13 b) N° 56/18. 
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 17.291, a dispuesto: 1. APROBAR las gestiones 
efectuadas para la adquisición de once (11) routers Wifi para la Unidad de Delitos contra la 
Integridad Sexual y para dependencias administrativas de Áreas Comunes, a la firma ROYAL 
SYSTEL INFORMÁTICA S.R.L., por la suma de $ 43.319,10 (pesos cuarenta y tres mil 
trescientos diecinueve con 10/100), por los motivos expuestos en los considerandos. 2. 
IMPUTAR... 3. REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dra. 
María Inés Diez, Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000002
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069683
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MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 57/18 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en Expte. N° 
130-18.477/18. Provisión de equipos de aire acondicionado para Cafayate. C.D. 13 h) N° 
57/18. 
El Colegio de Gobierno por Resolución N° 17.296, a dispuesto: 1. AUTORIZAR... 2. REMITIR... 
3. APROBAR... 4. ADJUDICAR la contratación a la firma GRAFALE HOGAR S.R.L. por la suma de 
$ 73.276 (pesos setenta y tres mil doscientos setenta y seis), por el procedimiento 
establecido en el art. 13 inc. h) de la Ley Nº 6838, por los motivos expuestos en los 
considerandos. 5. IMPUTAR... 6. REGÍSTRESE... FIRMADO: Dra. Mirta Lapad, Asesora General 
de Incapaces. Dra. María Inés Diez, Defensora General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00000002
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069682

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA N° 175/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-77545/2018-0 - Contratación Directa N° 175/18.
Adquisición de: Bien de Uso: (10) Controles Pulsadores de Sistema de Alarma y (01) Central  
Receptora con destino al Pabellón C de la Unidad Carcelaria Nº 1 dependiente de este 
organismo.
Disposición Nº 1283/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: ALBIERO HNOS. S.R.L.: Por un monto total de pesos cuarenta y nueve mil 
novecientos ochenta y siete con 00/100 centavos ($ 49.987,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069679

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 239/18 - ADJUDICACIÓN 

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
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Expediente N° 0080050-256968/2018-0 - Contratación Directa Nº 239/18.
Adquisición de: Queso cuartirolo con destino a los Servicios de Alimentación del Internado y 
Personal de las Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. Período del 19/11 al 
25/11/18.
Disposición Nº 1272/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: PELLA S.R.L.: Por un monto total de pesos cuarenta y ocho mil 
novecientos noventa y tres con 75/100 centavos ($ 48.993,75).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069678

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 258/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: Nº 0080050-256953/2018 - Contratación Directa Nº 258/18 
Adquisición de: Queso cuartirolo con destino a los Servicios de Alimentación del Internado y 
Personal de las Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. Período del 26/11 al 
02/12/18.
Disposición Nº 1293/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A: Por un monto total de pesos 
cuarenta y ocho mil quinientos ocho con 00/100 centavos ($ 48.508,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069677

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 265/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: Nº 0080050-269450/2018-0 - Contratación Directa N° 265/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 01/10).
Disposición Nº 1303/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A.: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00).

Pág. N° 34

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.399 - Salta, miércoles 5 de diciembre de 2018

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069676

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 266/18 - ADJUDICACIÓN 

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-269483/2018-0 - Contratación Directa N° 266/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. Período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 02/10).
Disposición: N° 1304/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069675

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 267/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-269578/2018-0 - Contratación Directa N° 267/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 03/10).
Disposición: N° 1305/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A.: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069674

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
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CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 268/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: N° 0080050-269634/2018-0 - Contratación Directa N° 268/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 04/10).
Disposición: N° 1307/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario. 
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A.: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069673

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 269/18 - ADJUDICACIÓN

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente: Nº 0080050-269660/2018-0 - Contratación Directa Nº 269/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 05/10).
Disposición: Nº 1306/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario. 
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A.: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960.00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069672

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 271/18

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-269745/2018-0 - Contratación Directa Nº 271/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en 1/2 res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. Período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 06/10).
Disposición: Nº 1312/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A: Por un monto total de pesos 
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cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069671

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 272/18 - ADJUDICACIÓN 

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-269267/2018-0 - Contratación Directa Nº 272/18. 
Adquisición de: Carne vacuna en ½ res con destino a los Servicios de Alimentación de las 
Dependencias de Capital dependientes del S.P.P.S. Período 1.ª semana de diciembre/18 
(pedido 07/10). 
Disposición Nº 1311/18 de la Dirección General del Servicio Penitenciario.
Firma Adjudicada: CÍA. IND. ARG. DE CARNES S.A.C.I. y A: Por un monto total de pesos 
cuarenta y siete mil novecientos sesenta con 00/100 centavos ($ 47.960,00). 

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069670

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 297/18

Art. 12.º - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-271605/2018-0 - Contratación Directa Nº 297/18. 
Adquisición de: ROLLOS DE PAPEL FILM CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
DE CAPITAL E INTERIOR DEPENDIENTES DEL S.P.P.S. PERÍODO DE PROVISIÓN 01 MES Y 01 
QUINCENA. EJERCICIO 2018.
Fecha de Apertura: 13 de diciembre de 2018 - Horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil seiscientos ochenta con 00/100 centavos ($ 
49.680.00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018
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Importe: $ 150.00
OP N°: 100069669

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 298/18

Art. Nº 13 inc. b) - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente Nº 0080050-268727/2018-0 - Contratación Directa Nº 298/18. 
Adquisición de: CANDADOS TIPO 606 CON DESTINO A UNIDADES CARCELARIAS Y ALCAIDÍAS 
PENITENCIARIAS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S.
Fecha de Apertura: 13 de diciembre de 2018 - Horas: 10:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil quinientos noventa y seis con 33/100 ($ 
49.596,33). 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069668

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 299/18

Art. Nº 13 inc. b) - Ley Nº 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia. 
Expediente Nº 0080050-219060/2018-0 - Contratación Directa Nº 299/18. 
Adquisición de: CARTUCHOS CALIBRE 12/70 MM AT POSTAS DE GOMA Y CARTUCHOS 
CALIBRE 12/70 MM ESTRUENDO, CON DESTINO A ARMERÍA CENTRAL PARA LAS UNIDADES 
OPERATIVAS DEPENDIENTES DEL S.P.P.S.
Fecha de Apertura: 13 de diciembre de 2018   -  Horas: 11:00.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta con 00/100  ($ 
49.440,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE - DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069667
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SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 300/18

Art. N° 13 inc. b) - Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-223308/2018-0 - Contratacion Directa N° 300/18. 
Adquisición de: ESPOSAS TIPO INGLESAS CON DESTINO A ARMERÍA CENTRAL PARA LAS 
UNIDADES OPERATIVAS DEL INTERIOR METÁN, ORÁN Y TARTAGAL DEPENDIENTES DEL S.P.P.S.
Fecha de Apertura: 13 de diciembre de 2018 - Horas: 11:30.
Presupuesto Oficial: Pesos cuarenta y siete mil ochocientos ochenta con 00/100 ($ 
47.880,0).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección de Administración - División Compras Av. 
Hipólito Yrigoyen N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 
0387-4280635/36/38/39/40/41/42 (Internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar 

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00000016
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069666

COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
COMPRA DIRECTA N° 67/18 - ART. 13 INC. H

Expte. N° 234-166228/18.
Adquisición de: MATERIALES VARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN.
Fecha en que se realizó la Apertura: 07/11/2018 a Horas: 10:00
Destino: Programa Argentina Trabaja - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Importe Adjudicado: $ 170.000,00 (pesos ciento setenta mil con 00/100).
Oferente Adjudicado: SERVIOBRAS S.R.L. - Renglones del N° 01 al 224 por el monto de $ 
170.000,00 .
Cuenta de Imputación: Nº 561009000100415123.1006 Programa Especiales B/S Programa 
Argentina Trabaja del Ejercicio 2018.

Julio Eduardo Burgos, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
ECONÓMICA

Factura de contado: 0001 - 00000029
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069707
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MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
COMPRA DIRECTA N° 69/18 - ART. 13 INC. B 

Expte. N° 234-181346/18. 
Adquisición de: MATERIALES VARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN.
Fecha en que se Realizó la Apertura: 07/11/2018 a Horas: 10:00.
Destino: Programa Argentina Trabaja - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social.
Importe Adjudicado: $ 141.148,12 (pesos ciento cuarenta y un mil ciento cuarenta y ocho 
con 12/100).
Oferente Adjudicado: SERVIOBRAS S.R.L. - Renglones del N° 01 y 3 por el monto de $ 
115.548,00. JOSE HORACIO ALBERTO - Renglón N° 2 por el monto de $ 25.600,04
Cuenta de Imputación: Nº 561009000100415123.1006 Programa Especiales B/S Programa 
Argentina Trabaja del Ejercicio 2018.

Julio Eduardo Burgos, DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y PROGRAMACIÓN 
ECONÓMICA

Factura de contado: 0001 - 00000029
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069706

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE BANCO SANTANDER RÍO S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS -
BUENOS AIRES - POR ALBERTO JUAN RADATTI

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de Banco 
Santander Río S.A. (artículo 39 Ley Nº 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y 
Comercial de la Nación subastará por ejecución de prendas, el 19/12/2018 a partir de las 
9:30 Hs. en Av. de Mayo Nº 1.152, 1º piso, Capital Federal, los automotores que a 
continuación se detallan, en el estado que se encuentran y se exhiben en Parque Industrial 
del Oeste, Rotonda de Ruta 25 y Ruta 24 (ex Ruta 197) con acceso por Ruta 25, Moreno, 
provincia de Buenos Aires los días 14, 17 y 18 de diciembre de 10:00 a 16:00 Hs.
Deudor - Automotor - Dominio - Base
Francisca Canchi - Fiat Toro Volcano 2.0 16V 4X4 CD/17 - AB093OC - 518.787
Néstor Zarate-Chevrolet Onix Joy 5P 1.4 N LS MT+/17-AC123ES-284.556
Diego Viloria - Chevrolet Prisma 1.4N LT 4P/18 - AC461 TI - 230.418
Elva Aramayo - VW Gol Trend 1.6 5P/15 - ONY392 - 219.007
Norma Gimenez - Citroen C3 1.6I 16V 5P/08 - GZL267 - 82.265
Victoria Marty - Peugeot 308 Allure 1.6 5P/16 - AA580SG - 329.331
De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña 30 %. Comisión 10 % I.V.A. sobre comisión 
$ 5.300 por gastos administrativos. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la 
operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas de patentes 
impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia a cargo del comprador Para 
ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el documento de 
identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal.
Buenos Aires, 27/11/2018.
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Alberto Juan Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL

Factura de contado: 0001 - 00000044
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 590.00
OP N°: 100069738

POR CUENTA Y ORDEN DE HSBC BANK ARGENTINA S.A. Y/O GPAT COMPAÑÍA FINANCIERA 
S.A. Y/O FCA COMPAÑÍA FINANCIERA S.A. - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BUENOS AIRES-  POR 
ALBERTO JUAN RADATTI

El martillero Alberto Juan Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de HSBC Bank 
Argentina S.A. y/o GPAT Compañía Financiera S.A. y/o FCA Compañía Financiera S.A. 
(artículo 39 Ley Nº  12.962) y conforme artículo 2229 del Código Civil y Comercial de la 
Nación subastará por ejecución de prendas, el 17/12/2018 a partir de las 9:30 Hs. en 
Talcahuano Nº 479, Capital Federal , los automotores que a continuación se detallan, en el 
estado que se encuentran y se exhiben en Arengreen Nº 1.129, Capital Federal los días 12, 
13 y 14 de diciembre de 10:00 a 16:00 Hs.
Deudor - Automotor - Dominio - Base
Maria Chaile-Fiat Palio Fire 1.4 5P/16-AA 093 VX-122.600
Ivana Espinoza - Fiat Palio Fire 1.4 5P/17 - AB359MG - 136.900
Evarista Garcia - Chery Tiggo 3 1.6 Comfort 5P/17 - AB093PQ. - 196.300
Victor Yevara - Renault Clio Mió Confort 5P/16 - AA532HY - 117.300
Elio Yamil Rodo - Fiat Palio Fire 1.4 5P/17 - AB679CQ - 115.600
Ricardo Barrera- Fiat Strada Working 1.4 8V C.D./17 - AC 088 FM - 126.500
Abigail Paz - Fiat Siena EL 1.4/17 - AB 197 BM - 133.300
Rosana Cabello - Fiat Toro Volcano 2.0 16V 4X4 C-D./17 - AB 025 RX - 240.600
Fanny Gonzalez - Renault Symbol Pack 1.6 8V/11 - JQL 608 - 110.100
Angel Sosa - Renault Kangoo Auth.Plus 1.6 DA AA CD PK 2P/09 - HXY 950 - 95.800
Gustavo Calderón - Peugeot 408 Allure 2.0N /12 - LEM 840 - 127.500
Los siguientes automotores serán exhibidos en Homero Nº 1.337, Capital Federal los días 
12, 13 y 14 de diciembre de 10:00 a 16:00 Hs.
Roberto Molina - Chevrolet Classic LS 1.4N/15- PAY378 - 118.100
Eleonora Valdez - Chevrolet Classic LS 1.4N /16 - PMN809 - 125.300
El siguiente automotor será exhibido en Ruta 36 km 37,500, Centro Industrial Ruta 2, 
Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los días 13 y 14 de diciembre de 9:00 a 12:00 
y 14:00 a 16:00 Hs.
Víctor Calle-Fiat Siena Fire 1.4MPI 8V/12-LXW575.-91.500
De no existir ofertas se subastarán sin base. Seña 30 %. Comisión 10 %. I.V.A. sobre 
comisión $ 5.300 por gastos administrativos. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de 
rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la vendedora. Deudas 
de patentes impuestos e infracciones y trámites y gastos de transferencia a cargo del 
comprador. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el 
documento de identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal. 
Buenos Aires, 26/11/2018.

Alberto Juan Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL
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Factura de contado: 0001 - 00000043
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 910.00
OP N°: 100069735

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-7618/2006-0

La razón social La Constancia S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-62261900-4, titular registral sobre el 
dominio del catastro Nº 5336, del Dpto. Cafayate, (catastro de origen Nº 4922), provincia de 
Salta, gestiona la finalización del trámite de concesión de agua subterránea de pozo 
perforado, para irrigación de 22 ha con una dotación de 11,55 lts/seg., con carácter 
eventual (art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 incs. b ) 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4.650, 1.º piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha perforación.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de noviembre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00000002
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018, 10/12/2018, 11/12/2018

Importe: $ 750.00
OP N°: 100069660

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-278644/2016 - ORIGINAL -
CPDE. 0/1

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 328 del día 03/12/18, 
se aprobó la determinación de la línea de ribera solicitada por el Sr. Cesar Manuel Montañez 
D'Andrea y efectuada por la Comisión Técnica en ambas márgenes del río Chicoana, en la 
zona del inmueble identificado con la matrícula N° 4917 del Dpto. Chicoana, provincia de 
Salta. Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinadas en ambas 
márgenes del cauce mencionado se encuentran a disposición de los interesados en la sede 
de la Secretaría de Recursos Hídricos. 
Se ordena la publicación del presente por el término de 2 (dos) días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
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4.650, piso 1.º de esta ciudad. 
Secretaría de Recursos Hídricos, 03 de diciembre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00000015
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069665

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-195549/18

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 264 de fecha 
05/10/18, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del Río Chuscha, en la zona de la matrícula Nº 2749 departamento 
Cafayate. Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas de ribera determinada en ambas 
márgenes del cauce mencionado se encuentran a disposición de los interesados en la sede 
de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, primer piso 
de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 27 de noviembre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00079323
Fechas de publicación: 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069655

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-145439/18.

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 199 del día 07/08/18, 
se aprobó la Comisión Técnica que determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río 
Vaqueros, integrando dicha comisión los Sres. geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio 
César Zamora. Se establece la zona a determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes 
del río Vaqueros, en la zona de la matrícula Nº 166.123 entre las coordenadas Y1= 
3554159.8908, X1= 7268429.0314; Y2= 3555599.6868, X2= 7267595.3018 Dpto. Capital, 
como lugar donde la Comisión Técnica realizará dicha determinación de línea de ribera, 
aplicando el método geológico-geomorfológico. Decreto Nº 1989/02, Reglamentación del 
art. 126 del Código de Aguas, Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún 
trabajo que implique la modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente 
determinación.
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Se ordena la publicación del presente, por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia Nº 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 13 de agosto de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00079315
Fechas de publicación: 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069644

AVISOS ADMINISTRATIVOS

EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Hace saber que la audiencia prevista por el art. 72 inc. b) de la Ley N° 6042, se celebrará el 
jueves 06 de diciembre del presente año a horas 12:00, en la sede del Tribunal Electoral, sita 
en Avda. Bolivia N° 4.671 en el procedimiento para el reconocimiento de las siguientes 
Agrupaciones Municipales:
"UNIDOS POR QUIJANO Y LA SILLETA", con ámbito de actuación en el Municipio: Campo 
Quijano, cuya denominación fue adoptada el día 10 del mes de agosto del año 2018, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"POR UN AGUARAY MEJOR", con ámbito de actuación en el Municipio: Aguaray, cuya 
denominación fue adoptada el día 8 del mes de septiembre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"GÜEMES EN ACCIÓN'', con ámbito de actuación en el Municipio: General Güemes, cuya 
denominación fue adoptada el día 18 del mes de septiembre del año 2018, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"CREER TARTAGAL'', con ámbito de actuación en el Municipio: Tartagal, cuya denominación 
fue adoptada el día 15 del mes de septiembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"PODEMOS'', con ámbito de actuación en el Municipio: Tartagal, cuya denominación fue 
adoptada el día 18 del mes de octubre del año 2018, conforme surge del Acta de Fundación 
y Constitución de la mencionada Agrupación.
"NUEVA ALTERNATIVA", con ámbito de actuación en el Municipio: San Ramón de la Nueva 
Orán, cuya denominación fue adoptada el día 30 del mes de septiembre del año 2018, 
conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"SALTA SE MUEVE", con ámbito de actuación en el Municipio: Salta, cuya denominación fue 
adoptada el día 15 del mes de septiembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"TODOS POR MOLDES", con ámbito de actuación en el Municipio: Coronel Moldes, cuya 
denominación fue adoptada el día 20 del mes de noviembre del año 2018, conforme surge 
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del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"CREER LA VIÑA, con ámbito de actuación en el Municipio: La Viña, cuya denominación fue 
adoptada el día 20 del mes de noviembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
"AVANCEMOS SALTA, con ámbito de actuación en el Municipio: Salta, cuya denominación fue 
adoptada el día 10 del mes de noviembre del año 2018, conforme surge del Acta de 
Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación. 
"FRENTE POPULAR DEL PUEBLO DE POCITOS - (FPP)", con ámbito de actuación en el 
Municipio: Profesor Salvador Mazza, cuya denominación fue adoptada el día 12 del mes de 
noviembre del año 2018, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la 
mencionada Agrupación.

Maria Jose Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001706
Fechas de publicación: 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 400012592
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO SALA II VOCALÍA I - S.R.N. ORÁN
Araujo, Samson David Israel y otros -  Expte. JUI 55.408/17 

... en fecha 26/10/2018, se dictó fallo CONDENATORIO en contra de los imputados: Iº) 
SAMSON DAVID ISRAEL ARAUJO, alias "Pepi" , argentino, D.N.I. Nº 41.486.110, nacido en 
fecha 01/04/1992 en Orán (provincia de Salta), hijo de Norma Araujo, estado civil soltero, 
con instrucción hasta quinto grado, sabe leer y escribir, de ocupación ayudante de albañil, 
domiciliado en calle Alvear Nº 994 esquina avenida Constituyente de esta ciudad de Orán, 
provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 42.940 Sección R.H., a la pena de DIEZ AÑOS DE 
PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, por resultar autor 
material y penalmente responsable de los delitos de HOMICIDIO SIMPLE y LESIONES LEVES en 
CONCURSO REAL, previstos y reprimidos por los arts. 79, 45 y 89 del Código Penal, de 
conformidad a los arts. 12, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y arts. 485, 513 y 617 del C.P.P., 
declarándolo REINCIDENTE por segunda vez (art. 50 C.P.). Debiendo continuar detenido, 
alojado en la Unidad Carcelaria Nº 3 a disposición de este Tribunal. II) JESÚS ALEJANDRO 
PUENTE, alias "Anguilita", argentino, de 26 años de edad, D.N.I. Nº 40.516.814, nacido en 
fecha 06/06/1992 en Orán, hijo de Héctor Fernando Puente y de Lidia Villajan, estado civil 
soltero, con instrucción hasta segundo   grado, de ocupación independiente en construcción 
y pintura y jornalero, domiciliado en avenida Los Constituyentes Nº 320 del barrio Osvaldo 
Pos de esta ciudad de Orán, provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 045.263 Sección R.H., a 
la pena de CINCO AÑOS Y CUATRO MESES DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS 
LEGALES y COSTAS, por resultar partícipe secundario del delito de HOMICIDIO SIMPLE, 
previsto y reprimido por los arts. 79 y 46 del Código Penal, de conformidad a los arts. 12, 29 
inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y arts. 485, 513 y 617 del C.P.P., declarándolo REINCIDENTE (art. 50 
C.P.). Debiendo continuar detenido, alojado en la Unidad Carcelaria Nº 3 a disposición de 
este Tribunal. III) LUIS FERNANDO RUIZ, alias "Chuli" , argentino, D.N.I. Nº 39.675.020, 
nacido el 03/06/1996 en Orán (provincia de Salta), hijo de Mario Ruiz y de Miriam Ruiz, 
estado civil soltero, con instrucción, de ocupación changarín, domiciliado en pasaje 
Sargento Cabral Nº 1.110 de esta ciudad de Orán, provincia de Salta, Prontuario Policial Nº 
105.279 Sección S.P., a la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, 
ACCESORIAS LEGALES y COSTAS, por resultar partícipe secundario del delito de HOMICIDIO 
SIMPLE, previsto y reprimido por los arts. 79 y 46 del Código Penal, de conformidad a los 
arts. 12, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. y arts. 485, 513 y 617 del C.P.P. Debiendo continuar 
detenido, alojado en la Unidad Carcelaria Nº 3 a disposición de este Tribunal. Fdo.: Dr. Raul 
Fernando López - Juez - Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.- Correspondiéndole las 
inhibiciones previstas en los arts. 12 y 19 del Código Penal.
S.R.N. Orán, 26 de noviembre de 2018.

Dr. Raul Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008330
Fechas de publicación: 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 100069692

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA VI 
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Sosa, Hector Hugo - Expte. Nº JUI 150847/18

... "Salta, 22 de noviembre de 2018. AUTOS Y VISTA:... CONSIDERANDO:... El Vocal Nº 2 Dr. 
Francisco Mascarello, Interino de la SALA VI del TRIBUNAL DE JUICIO, FALLA: I) 
HOMOLOGANDO el acuerdo de Juicio Abreviado arribado por las partes en el día de la 
fecha.- II) CONDENANDO a HECTOR HUGO SOSA, D.N.I. Nº 20.982.412, de las demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de CUATRO (4) AÑOS de PRISIÓN 
EFECTIVA, ACCESORIAS DE LEY, COSTAS con más el PAGO DE LA MULTA que se fija en mil 
pesos ($ 1.000), a depositar en la cuenta del Poder Ejecutivo mediante transferencia del 
dinero secuestrado en autos y obrante en cuenta judicial del Banco Macro Sucursal 
Tribunales perteneciente a estos obrados, e INHABILITACIÓN ABSOLUTA por el término de 
CINCO AÑOS, por resultar autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE 
ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN, en los términos del artículo 5 inc. c) 
de la Ley Nº 23.737 y artículos 12, 29 inciso 3.º, 40 y 41 del Código Penal.- III) 
MANTENIENDO la PRISIÓN DOMICILIARIA que viene cumpliendo el imputado, 
AUTORIZÁNDOSE su traslado al domicilio sito en calle España Nº 901 - Bº San Roque - Gral. 
Güemes, manteniéndose la custodia policial hasta que le sea colocada la pulsera electrónica 
por el Sistema de Monitoreo Electrónico.- IV) LIBRANDO los oficios pertinentes a la U.A.D.M.E 
a los fines de la verificación técnica para la implementación de tal sistema en la persona de 
HECTOR HUGO SOSA y en el domicilio indicado de calle España N° 901 - B° San Roque - Gral. 
Güemes.- V) ORDENANDO el decomiso y destrucción de toda sustancia estupefaciente que 
se encuentre secuestrada en estos obrados, ello de conformidad a los artículos 23 del 
Código Penal, 609 del Código Procesal Penal, artículo 30 de la Ley de Secuestros Nº 23.737 y 
Acordada reglamentaria de la Corte de Justicia de Salta Nº 11.905. A cuyo fin se deberán 
librar los oficios pertinentes. VI) DIFIRIENDO la disposición de los demás elementos 
secuestrados en autos (celulares y tablet) que no pertenezcan al imputado, hasta tanto sean 
habidos los titulares de los mismos y acrediten su propiedad. VII) ORDENANDO la 
transferencia hacia la cuenta perteneciente al Poder Ejecutivo del dinero secuestrado en el 
L.I. a fs. 105 y a fs. 110, descontado que fuere el importe de la multa dispuesta (de $ 1.000 
pesos mil). VIII) ORDENANDO por Secretaría se practique Cómputo de Pena. IX) TENIENDO 
por renunciados los plazos procesales para interponer recursos de las partes, conforme las 
previsiones del artículo 218 del Código Procesal Penal. X) ORDENANDO se deje sin efecto la 
orden de detención dispuesta oportunamente respecto de la Sra. CARLA VANESA MERIDA.-
XI) FIJANDO audiencia para el tercer día hábil a horas trece, para dar lectura a los 
fundamentos que con este Veredicto integrarán la Sentencia. XII) REGÍSTRESE, OFÍCIESE y 
NOTIFÍQUESE. Fdo.: Dr. Francisco Mascarello, Juez de la Sala VI del Tribunal de Juicio (I). Ante 
mí Dra. María Graciela Nallar, Secretaria".
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día DIEZ de MAYO del año DOS MIL VEINTIDÓS.
CUMPLE LA INHABILITACIÓN IMPUESTA: El día DIEZ de MAYO del año DOS MIL VEINTITRÉS.
Salta, 29 de noviembre de 2018.

Mónica A. Mukdsi, JUEZA VOCAL Nº 2 - Dra. M. Carolina Mosca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008329
Fechas de publicación: 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 100069691

SUCESORIOS
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La Dra. Cristina del Valle Barberá, Jueza Civil y Comercial de Primera Instancia, Segunda 
Nominación - Orán, Secretaría Nº 2 del Dr. Víctor Marcelo Daud, sito en calle Egües esquina 
Lamadrid - Orán, en autos caratulados: SUCESORIO DE TOLABA SEBASTIAN - EXPTE. Nº 
7251/93, I) Declarar la apertura del juicio sucesorio de Sebastian Tolaba. Ordenar la cítese 
por edictos que se publicarán por tres días en los diarios, el Boletín Oficial y cualquier otro 
de circulación masiva, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. Adriana Manfredini, Jueza - Dr. Víctor Marcelo Daud, 
Secretario.
San Ramón de la Nueva Orán, 13 de noviembre de 2018.

Dr. Víctor Marcelo Daud, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00000017
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069689

El Dr. Tomás Leandro Mendez Curutchet, Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial de Primera Nominación de la ciudad de Salta, Secretaría del Dr. José 
Antonio Morillo, en los autos: OVEJERO, FACUNDO GABRIEL - S/SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPTE. N° 640.849/18, cita por edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el 
Boletín Oficial (conforme art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Nación), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la publicación, comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C..
Salta, 30 de noviembre de 2018.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000008
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012604

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 6.ª Nominación, Dra. Mercedes 
Alejandra Filtrín, Secretaría de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: 
CORONEL, PEDRO ANGEL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 637634/18; Ordena: Cítese por 
edictos, que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.
Salta, 29 de noviembre de 2018.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00000007
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012603

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1.a Instancia 
1.a Nominación, Secretaría del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: VIROCHE, 
HECTOR NICOLAS S/SUCESORIO AB INTESTATO - EXPTE. N° 638.579/18, dispuso: Salta, 13 
de noviembre de 2018. I).- Declarar abierto el juicio sucesorio del Sr. Hector Nicolas Viroche, 
D.N.I. N° 8.082.522, y citar por edictos que se publicarán por el término de un día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el art. 724 del C.P.C.C. Fdo.: Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez - Dr. José 
Antonio Morillo, Secretario.
Salta, 26 de noviembre de 2018.

Dr. José Antonio Morillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000006
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012602

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2.a Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
LEAL, NICANOR - SORIA, MARIA ESTHER DEL VALLE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 590.667/17, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta días corridos a contar 
desde la publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en el Boletín Oficial.
Salta, 02 de noviembre de 2018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000005
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012601

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza Titular de este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial 8.a Nominación, Distrito Judicial Centro de la provincia de Salta, 
Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos caratulados: ENRIQUE, MARTA GRACIELA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 628.489/18, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores de la causante, 
para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a hacerlos 
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valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un (1) día.
Salta, 28 de noviembre de 2018.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000004
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012600

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial de 3.a Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: GUTIERREZ, MARIA 
ANGELICA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 603508/17, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos durante 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 C.P.C.C.).
Salta,   de noviembre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000001
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012597

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 10.a Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: PEREYRA CARLOS HUMBERTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 564.833/16, cita por 
edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales (art. 2340 
del C.C. y C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
Salta, 07 de noviembre de 2018.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001707
Fechas de publicación: 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 400012596

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª Nominación, Dr. Jose Gabriel 
Chiban, Secretaría del Dr. Hugo Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: CIRAMI 
MARÍA SARA - ÁVALOS LUIS ROBERTO S/SUCESORLO - EXPTE. N° 641.010/18, cita a todas 
las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
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herederos o acreedores de doña María Sara Cirami, D.N.I. N° 6.163.283 y/o de don Luis 
Roberto Ávalos, D.N.I. N° 5.076.853, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en 
el término de treinta (30) días de la última publicación, bajo apercibimiento de ley. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 8 de noviembre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009226
Fechas de publicación: 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012584

REMATES JUDICIALES

POR MÓNICA GALLI - JUICIO EXPTE. Nº 159.123/06

Judicial c/Base - Quiebra Inmueble Baldío - Dpto. Orán.
Viernes 07 de diciembre Hs. 18:00 en Alsina Nº 947 de esta Cdad., ordena el Sr. Juez 1.ª 
Inst. de Concursos, Quiebras y Sociedades 1.ª Nom. Dr. Pablo Muiños - Sec. Dra. María 
Virginia Miranda, Remataré el 100 % con la base de las 2/3 partes del VF de $ 8.767,23, el 
inmueble catastro Nº 15.453- Mz FB1, de la localidad de Esteban de Urizar por Ruta Nº 5 
propiedad rural suburbana entre Pichanal y la Estrella - Dpto. Orán en los autos: CAMINOS 
S.A. - POR QUIEBRA - EXPTE. Nº 159.123/06. Descripción: Fte. 100 m - Cfte. 100 m - Cdo.S 
100 m - Cdo.N 100 m - Sup. 10.000 m2 terreno baldío, sin moradores ni construcción 
alguna. Pago: 30 % en el acto del remate, saldo a depositar dentro de los cinco días de 
aprobada la subasta. Comis. 10 %, sellado p/Actas 1,25 % D.G.R. a cargo del comprador. 
Igualmente se establece que el impuesto a la venta del bien inmueble que estatuye el art. 7 
de la Ley Nº 23.905, no esta incluido en el precio y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. El I.V.A. correspondiente a la comisión del Mart. está a cargo del comprador al 
margen del precio de venta. Public. tres días en Boletín Oficial y diario. Mart. Mónica Galli, 
Monot.

Mónica Susana del V. Galli, MARTILLERA PÚBLICA

Factura de contado: 0001 - 00000001
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069659

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 20.832/01

Buen Inmueble en Metán - Muy Buena Ubicación en calle Tucumán esquina Arenales -
Metán - Con Base
El día miércoles 05/12/18, a Hs. 18:00, en España N° 955, de esta ciudad, Remataré: Con la 
Base de las 2/3 partes de la valuación fiscal, o sea $ 1.987,33, el inmueble ubicado en calle 
Tucumán Nº 111, esquina Arenales, de la ciudad de Metán, Pcia. De Salta, e identificado 
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como matrícula N° 6.652, sección B, manzana N° 93, parcela N° 13d, del Dpto. de Metán. 
Extensión Fte. Sur: 21,60m, Fte. O: 8,45m, Cdo. E.: 9,35m, Cdo.N: 21,64m- Sup. Total 
Terreno 186,01m2. Mejoras: El inmueble se encuentra ubicado en la esquina de calle 
Tucumán y Arenales, en regular estado, posee pasillo de acceso, comedor, cocina, star, 
lavadero cubierto, dos dormitorios, baño de primera y hacia la esquina se encuentra una 
habitación de 4x6m aproximadamente, la cual posee entrada independiente por una puerta 
de madera con reja y por una persiana metálica y ventana tipo vidriera sobre calle Arenales. 
La construcción con paredes de ladrillo, el techo de chapas con cielorraso parcial de 
machimbre. El piso es de cerámicos y mosaicos. Servicios: cuenta con todos los servicios 
instalados, calle pavimentada, con alumbrado público, luz agua corriente, Estado de 
Ocupación: Ocupada por el Sr. Hugo Escudero, en calidad de propietario, su esposa, y dos 
hijos mayores. Datos suministrados por el Sr. Juez de Paz, quien realizó la constatación del 
inmueble correspondiente. Según Municipalidad de la Metán el inmueble posee una deuda 
total al 23.11.18 de $ 8.465,37 por todo concepto. Condiciones de Venta: 30 % de seña a 
cuenta del precio y el saldo dentro de los cinco días de aprobada la subasta. Comisión de 
Ley 5 %, Sellado de Rentas 1.25 %, y en el mismo acto. El precio no incluye el impuesto a la 
Vta. s/ art. 7 de la Ley Nº 23.905 que deberá abonarse antes de inscribirse la transferencia. 
ORDENA EL SR. JUEZ DEL JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
PROCESOS EJECUTIVOS 1.ª NOMINACIÓN, DR. CLAUDIO J. FERNÁNDEZ VIERA, SECRETARÍA A 
CARGO DE LA DRA. ALICIA POVOLI OVEJERO, EN JUICIO CONSEJO FEDERAL DE INVERSIONES 
C/ESCUDERO HUGO ROBERTO S/EJECUCIÓN HIPOTECARIA - EXPTE. N° EXP 20.832/01. 
Edictos 3 días Boletín Oficial y diario de circulación comercial. Nota: Esta subasta no se 
suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes: Sergio E. Alonso, 
Martillero, (I.V.A. monotributo). Rivadavia N° 443. Tel. 0387-154577863. Salta.

Sergio Alonso, MARTILLERO

Factura de contado: 0001 - 00079306
Fechas de publicación: 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 1,020.00
OP N°: 100069624

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza Subrogante a cargo del Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de 5.ª Nominación del Distrito Judicial Centro de la ciudad 
de Salta, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: BARROS 
PISCULICH C/PISCULICH LUIS Y/0 SUS HEREDEROS S/ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR 
PRESCRIPCIÓN - EXPTE. N° 350.667/11, cita a los herederos del Sr. Luis Pisculich, D.N.I. N° 
3.604.772 mediante edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, para que dentro de 6 (seis) días a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343 - 2.ª parte del C.P.C.C.).
Ciudad de Salta,    de octubre de 2018.

Dra. Maria Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0001 - 00079314
Fechas de publicación: 04/12/2018, 05/12/2018, 06/12/2018
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Importe: $ 450.00
OP N°: 100069643

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: FLORES, CLAUDIA - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP 647753/18, hace saber que en fecha 28 de noviembre de 2018 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Claudia Mariana Flores, D.N.I. Nº 26.131.519, C.U.I.L. 
Nº 27-26131519-5, con domicilio real en calle San Martín Nº 2.046 y domicilio procesal en 
calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 05 de diciembre de 2018 
a Hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase B). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General Se ha dispuesto DIFERIR 
el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de 
bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la fallida en autos. INTIMAR a la 
fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los 
libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3 y 4 de la 
L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5 
de la L.C.Q.). 
Secretaría, 28 de noviembre de 2018.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008563
Fechas de publicación: 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018

Importe: $ 1,010.00
OP N°: 100069622

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, a cargo del Dr. Pablo Muiños, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez 
Sosa, en autos caratulados: CEJAS CISNEROS, ROBERTO RAUL POR PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-640459/18, ordena la publicación de edictos, por el término de 
cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 
1) Hacer conocer el estado Cejas Cisneros, Roberto Raul, D.N.I. Nº 30.420.213, con domicilio 
en Mza. Nº 253 F, casa Nº 8, Bº San Francisco Solano y domicilio procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Pueyrredón Nº 517 de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a 
los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 
3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán 
ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 18 de febrero de 2019 o el siguiente hábil 
si éste fuera feriado como vencimiento del plazo los acreedores podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación (art. 32 y 200 L.C.Q.). 5) El día 05 de abril de 2019 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 22 de mayo de 
2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por 
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parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 
Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.100 (10 % SMVM).
Salta, 23 de noviembre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008560
Fechas de publicación: 30/11/2018, 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018, 06/12/2018

Importe: $ 1,330.00
OP N°: 100069603

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: LA FIRMEZA 
DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP-629292/18, ordena la publicación 
de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de quiebra de la empresa LA 
FIRMEZA DE ANTA S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-70853891-0 con domicilio social en calle J. M. 
Leguizamón Nº 445, oficina 3, de esta ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que 
entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer 
la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer 
saber que se ha fijado el día 04 de febrero de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado 
como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán presentar al Síndico los 
pedidos de verificación. 5) El día 21 de marzo de 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere 
feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 
14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 08 de mayo de 2019 o el siguiente hábil si éste 
fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.100,00 (10 % SMVM). 8) Que ha sido designado 
Síndico la C.P.N. Adriana Raquel Gómez, con domicilio en calle Alvarado Nº 1.817/19 de esta 
ciudad, con días y horario de atención de lunes y viernes de 10:00 a 13:00 horas.
Salta, 22 de noviembre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008556
Fechas de publicación: 29/11/2018, 30/11/2018, 03/12/2018, 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 1,375.00
OP N°: 100069569
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

ALTOS DE VAQUEROS S.R.L.

1) Integrantes de la Sociedad: Héctor Oscar Ortt, argentino, divorciado de sus primeras 
nupcias de María Fernanda Vergara, nacido el 25 de agosto de 1964, documento nacional de 
identidad Nº 16.933.994, domiciliado en Concejal Acosta Nº 414 de la localidad de Bella 
Vista, partido de San Miguel, provincia de Buenos Aires y C.U.I.T. Nº 20-16933994-6, 
empresario y Gerardo Andrés Tuama argentino, casado en su primeras nupcias con Angélica 
Elizabet Hurtado, nacido el 24 de octubre de 1981, documento nacional de identidad Nº 
29.150.006, domiciliado en Sarmiento Nº 430 de la localidad de Muñiz, partido de San 
Miguel, provincia de Buenos Aires y C.U.I.T. Nº 20-29150006-5, empresario.
2) Denominación de la Sociedad: La sociedad se denominará ALTOS DE VAQUEROS S.R.L.
3) Domicilio Legal: La sociedad tendrá su domicilio legal en la ciudad de Salta.
4) Fecha de Constitución: A los quince días del mes de noviembre de 2017, (15/11/2017) -
y adenda del 10/10/2018.
5) Sede: El domicilio de la sede social de la sociedad será en Vicario Toscano N° 286 de la 
ciudad de Salta.
6) Objeto: La sociedad tendrá como objeto efectuar por cuenta propia, o asociada a terceros 
o por cuenta de estos, las siguientes actividades: alquiler de cabañas con fines turísticos y 
desarrollo de hotelería, transporte de personas para turismo, empresa de viajes y turismo, 
mediante la intermediación en el país o en el extranjero en la reserva o locación de servicios 
en cualquier medio de transporte, en la contratación de servicios hoteleros, en la 
organización de viajes de carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, 
con o sin inclusión de todos los servicios adicionales, la recepción o asistencia de turistas 
durante sus viajes y permanencia en el país y la prestación a los mismos de los servicios de 
guía turísticos y el despacho de sus equipajes y la representación de otras agencias, tanto 
nacionales como extranjeras a fin de prestar en su nombre cualquier de estos servicios. 
Duración: El término de duración de la sociedad se establece en noventa y nueve años, partir 
de la fecha de su inscripción en el Registro Público de Comercio.
7) Capital Social: El capital social se fija en la suma de quinientos mil ($ 500.000), dividido 
en 100 cuotas de pesos cinco mil ($ 5.000), de valor nominal cada una, totalmente suscripta 
por cada uno de los socios de acuerdo al siguiente detalle: cincuenta cuotas (50); por la 
suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 250.000) que corresponden al socio señor Héctor 
Oscar Ortt y cincuenta cuotas (50), por la suma de pesos doscientos cincuenta mil ($ 
250.000) que corresponden al socio señor Gerardo Andrés Tuama, quienes integran en 
efectivo el 25 % del valor de las cuotas por ellos suscriptas, comprometiéndose a integrar el 
saldo restante en el término de dos años a contar desde la fecha de su suscripción.
8) Administración y Representación: La administración, representación legal y el uso de la 
firma social estará a cargo de ambos socios en forma indistinta y alternada por el término de 
cinco años siendo renovable el mismo. En tal carácter tienen todas las facultades para 
realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive 
los previstos en el artículo 375 del Código Civil y Comercial de la Nación. El gerente 
depositará en la cuenta a favor de la sociedad en concepto de garantía la suma de pesos 
cien mil ($ 100.000). Gerentes: Se designa gerentes al señor Héctor Oscar Ortt, D.N.I. Nº 
16.933.994 y el señor Gerardo Andrés Tuama, D.N.I. Nº 29.150.006; quienes aceptan el 
cargo, la gerencia constituye domicilio en Vicario Toscano Nº 286 de la ciudad de Salta.
9) Cierre del Ejercicio: El 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por orden del Juez/a de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
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publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 03/12/2018

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000028
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 1,220.00
OP N°: 100069705

AVISOS COMERCIALES

TRANSPORTE LAGOS S.R.L. - MODIFICACIÓN SEDE SOCIAL

Se hace saber que conforme lo resuelto en la reunión de socios de fecha 8 de noviembre de 
2017, se estableció nueva sede social en calle Mar Amarillo N° 679, B° Don Santiago de la 
ciudad de Salta. 

CERTIFICO: Que por orden del  Señor Juez de Minas y en lo Comercial de Registro, AUTORIZO 
la publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 23/11/2018.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA.

Factura de contado: 0004 - 00000003
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012599

TRANSPORTE SAN IGNACIO S.R.L. - MODIFICACIÓN SEDE SOCIAL

Se hace saber que conforme lo resuelto en la reunión de socios de fecha 7 de noviembre de 
2017, se estableció nueva sede social en calle Mar Amarillo N° 679, B° Don Santiago de la 
ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro, AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 22/11/2018.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA.

Factura de contado: 0004 - 00000002
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012598
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO DE PROFESIONALES PSICOPEDAGOGOS DE SALTA 

El Colegio de Profesionales Psicopedagogos de Salta; Convoca a Asamblea Ordinaria según 
lo establece el art. 22, la misma se realizará el día 21 de diciembre a horas 19:00 a 21:00, 
del corriente año en  Pje. Adrián Cornejo Nº 852 sede de la Asociación de Fisioterapeutas y 
Kinesiólogos de Salta. 
Orden del Día:
I. Informe de gestión.
II. Aprobación de Balance.
III. Actualización del Nomenclador de Prácticas Profesionales.

Lic. Psp. Viviana Bazán, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00000041
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 280.00
OP N°: 100069730

CÍRCULO MÉDICO DE ROSARIO DE LA FRONTERA

La Comisión Directiva del Círculo Médico de Rosario de la Frontera, convoca a sus asociados 
a la Asamblea Ordinaria, que se llevará a cabo el día 28 de diciembre de 2018, a horas 
21:00, en la sede de esta institución, sita en calle Salta esq. M.F. de Cornejo de Rosario de la 
Frontera, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos asambleístas para refrendar el Acta.
2) Lectura Acta Asamblea anterior.
3) Lectura y consideración Memoria, Balance General, Inventario, Cuadro de Resultados e 
Informe del Órgano de Fiscalización correspondiente al Ejercicio Económico cerrado el 
30/06/2018.
4) Renovación de la Comisión Directiva.
Nota: Pasada una hora de la fijada, se dará comienzo con el número de socios presentes, 
tomándose como válidas las decisiones que se adopten.

Dr. Raya Juan Gabriel, PRESIDENTE - Dra. Nieva Mirta Elena, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00000013
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 110.00
OP N°: 100069664

ASAMBLEAS CIVILES

CONSORCIO DE AGUA BARRIO LAS QUINTAS DE SAN LORENZO CHICO
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Convócase a los señores miembros del Consorcio de Agua Barrio Las Quintas, a la Asamblea 
General Ordinaria que tendrá lugar el jueves 20 de diciembre de 2018, a las 19:30, en Las 
Martinetas y Los Zorzales del mismo barrio, para tratar el siguiente, 
Orden del Día:
1.  Designación de un socio para que redacte el Acta de Asamblea.
2.  Designación de dos socios para firmar el Acta de Asamblea.
3.  Rendición de cuentas para parte de Solid MD S.R.L. y el Consejo de Administración.
4.  Actualización del valor de la tarifa por servicio de agua.
5.  Determinación de acciones a seguir sobre socios morosos.
6.  Elección de nuevos miembros del Consejo de Administración.
Nota: Transcurrida media hora después de la fijada en la citación, sin haberse obtenido 
quórum, la Asamblea sesionará con el número de socios presentes.

Agustín Castillo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00000025
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100069704

CLUB DE CAMPO ALTOS DE SAN LORENZO

Señores consorcistas: Se invita a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo en el 
Club House, Villa San Lorenzo, el día 21 de diciembre del corriente año a horas 19:00, en su 
caso segunda convocatoria el mismo día a Hs. 19:30; para considerar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Gastos y Recursos 
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de julio de 2018. Estos documentos estarán a 
disposición de los socios en la administración diez días antes de la Asamblea.
3) Renovación de autoridades.
4) Publíquese dos días en el Boletín Oficial, notifíquese a los socios mediante nota que se les 
entregará personalmente o, en su caso, por correo, y circular que se exhibirá en la portería 
del country y exhíbase en el mismo lugar el padrón de socios con derecho a participar de la 
Asamblea.

Ing. Enrique Alvarado, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00000019
Fechas de publicación: 04/12/2018, 05/12/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069693

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES SAN CAYETANO - PICHANAL

Se convoca a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el día 29 
de diciembre del 2018, a Hs. 10:00 en el local de la institución ubicado en calle Mitre s/Nº 
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Pichanal, departamento de Orán, a fin de considerar el siguiente, 
Orden del Día:
1.- Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estados de Resultados, 
Informe de la Sindicatura y de Estados Contables al 31 diciembre 2017.
2.- Designación de dos socios para firmar el Acta.
Nota: Se recuerda según los estatutos de la institución, en el caso que no haya quórum a la 
hora fijada para la Asamblea, se esperará una hora y a partir de allí serán válidas las 
resoluciones que se tomen, cualquiera sea el número de asociados.

Irma F. Guzmán, PRESIDENTA - Valentina Medina, TESORERA

Factura de contado: 0001 - 00000009
Fechas de publicación: 05/12/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100069662

AVISOS GENERALES

TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA - MENDOZA 

Se convoca a los señores delegados electos en las Asambleas de Distritos, a la Asamblea 
General Extraordinaria que se realizará el día 20 de diciembre de 2018, a las 16:30 horas, 
en la sede de la entidad sita en avenida San Martín Nº 1.092, piso 2.º de la ciudad de 
Mendoza, provincia de Mendoza, para tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos (2) delegados para la aprobación y firma del Acta de la Asamblea, 
conjuntamente con el presidente y secretario del Consejo de Administración.
2) Adecuación final de la reforma del Estatuto Social.
3) Aprobación del texto final del Estatuto Social reformado.
Nota: Se recuerda a los señores delegados que deben integrar la Asamblea General 
Extraordinaria que se celebrará en el día y hora fijados en esta convocatoria, siempre que se 
encuentren presentes la mitad más uno del total de delegados. Transcurrida una hora 
después de la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum, la misma se llevará a cabo y 
sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número de delegados presentes de 
conformidad con el artículo 46 del Estatuto Social. El proyecto de modificaciones a introducir 
a la reforma del Estatuto Social, está a disposición de los señores asociados y delegados en 
la sede social de la Cooperativa.
El Consejo de Administración.
Mendoza, 12 de noviembre de 2018.

Luis Octavio Pierrini, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00000030
Fechas de publicación: 05/12/2018, 06/12/2018, 07/12/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100069708

FE DE ERRATAS
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DE LA EDICIÓN Nº 20.398 DE FECHA 04/12/2018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
COMPRAS DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
COMPRA DIRECTA N° 55/18 - 13 B
⦁ Pág. Nº 30
O.P. Nº: 100069651
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL AVISO DE REFERENCIA SE PUBLICÓ ERRÓNEAMENTE. TÉNGASE 
POR NO PUBLICADO.

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008334
Fechas de publicación: 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 100069734

DE LA EDICIÓN Nº 20.396 DE FECHA 30/11/2018

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
REMATES ADMINISTRATIVOS
POR CUENTA Y ORDEN MUNICIPALIDAD DE SALTA - POR RICARDO DANIEL YARADE - LOTES 
DE RODADOS SIN POSIBILIDAD DE REINSCRIPCIÓN REGISTRAL
⦁ Pág. Nºs 31 y 32
O.P. Nº: 100069602
Donde Dice:
…: La Municipalidad de Salta se encuentra exenta I.V.A….Los gastos ocasionados por el 
retiro y traslado de tos bienes subastados,…
Debe Decir:
…: La Municipalidad de Salta se encuentra exenta I.V.A….Los gastos ocasionados por el 
retiro y traslado de los bienes subastados,…

⦁ Pág. Nº 44
SECCIÓN JUDICIAL
SENTENCIAS
TRIBUNAL DE JUCIO SALA II- VOCALÍA II - S.R.N. ORÁN 
Facio, Cintia Yanina - Expte. Nº J01 53375/17
O.P. Nº 100069581
Donde Dice:
Se hace saber que la condenada CINTIA YANTNA FACCIO cumple la pena…
Debe Decir:
Se hace saber que la condenada CINTIA YANINA FACCIO cumple la pena…

La Dirección
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Recibo sin cargo: 100008331
Fechas de publicación: 05/12/2018

Sin cargo
OP N°: 100069697

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.697.247,02
Recaudación del día: 04/12/2018        $ 9.608,00
Total recaudado a la fecha $ 1.706.855,02

Fechas de publicación: 05/12/2018
Sin cargo

OP N°: 100069739

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 391.475,00
Recaudación del día: 04/12/2018     $ 1.000,00
Total recaudado a la fecha $ 392.475,00

Fechas de publicación: 05/12/2018
Sin cargo

OP N°: 400012612
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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